
C.A. de Temuco

Temuco, trece de noviembre de dos mil diecisiete.

VISTOS:

A  folio  43149-2017, comparece  don  Manuel  Espinoza 

Torres ,  abogado,  con domicilio en la ciudad de Temuco, en calle 

Prat  847, oficina 608, deduciendo recurso de protecci n a favor deó  

Alejandro  Seguel  Aguilera ,  empleado,  con  domicilio  en  calle 

Claro  Solar  885,  Temuco,  en  contra  de  Zurich  Santander  

Seguros  de  Vida  Chi le  S.A.  y  en  contra  de  Santander  

Corredora  de  Seguros ,  ambas  personas  jur dicas  de  derechoí  

privado,  representadas  por  do a  ñ Mar a  Elena  Cortes i  Zanett ií , 

agente  regional  del  holding  de  empresas  Santander,  todos  con 

domicilio para estos efectos en la ciudad de Temuco, en calle Arturo 

Prat 606.

Funda el recurso se alando  ñ que la recurrente recibi  por mailó  

una Carta por la que le indican que a partir del 8 de enero de 2018 su 

p liza de seguro de salud N  1612254 no ser  renovada.ó º á

Se ala que la carta no expresa motivo alguno para adoptar talñ  

decisi n  y no existe,  por ende,  raz n valedera  alguna que sirva deó ó  

causa  leg tima  a  esta  decisi n  unilateral  que  las  recurridas  est ní ó á  

imponiendo. 

En cuanto al acto ilegal y arbitrario y a la garant a constitucionalí  

afectada,  explica  que  se  trata  de  un  t rmino  unilateral  arbitrario,é  

porque no existe para ello alg n motivo real, pertinente y leg timo queú í  

justifique la decisi n adoptada en forma inconsulta; y asimismo, ilegaló  

porque trasgrede tambi n el art culo 1545 del C digo Civil.é í ó

Manifiesta que el aumento de precio de que se trata, adem s deá  

constituir  una  conducta  arbitraria  e  ilegal,  infringe  y  vulnera  las 

garant as del N  3 y N  24 del art culo 19 de la Constituci n Pol ticaí ° ° í ó í  

de la Rep blica de Chile, esto es, la del debido proceso porque sinú  

procedimiento alguno imponen a su cliente el t rmino de su contrato,é  

R
G

JV
D

B
JB

C
F



transform ndose las recurridas en una verdadera comisi n especial , yá ó “ ”  

la del derecho de propiedad sobre el contrato.

 Termina  solicitando  que  se  acoja  el  recurso  declarando 

espec ficamente,  como medida  protecci n,  que  se  deje  sin  efecto laí ó  

decisi n unilateral de dejar sin efecto el seguro que las vincula con donó  

Alejandro Seguel Aguilera, y ordenar que se deben mantener en plena 

vigencia  y  en  las  mismas  condiciones  el  referido  seguro  que  tiene 

actualmente contratado, sin perjuicio de otras medidas de protecci nó  

que  se  estimen del  caso adoptar  para  el  pleno restablecimiento  del 

imperio del derecho quebrantado por la conducta ilegal y arbitraria de 

las recurridas, con expresa condenaci n en costas.ó

A  folio  N  48996-2017°  comparece  do a  ñ Jaquel ine 

Asmussen  Blanco , abogado, por la recurrida  Zurich  Santander  

Seguros  de  Vida  Chi le  S.A.  informando por la recurrida, en el 

que se solicita el rechazo del recurso de protecci n, con costas, por losó  

antecedentes y consideraciones que se ala.ñ

Se ala en primer t rmino que el compareciente no acompañ é ñó 

documento alguno a efectos de acreditar tanto el derecho amagado del 

que ser a titular el recurrente, como el supuesto acto arbitrario e ilegalí  

que se le imputa a la recurrida.

Agrega que don Alejandro Seguel Aguilera con fecha 9 de enero 

de 2012 suscribi  la propuesta para la contrataci n del seguro de queó ó  

da cuenta la P liza denominada S per Seguro Alivio Seguro Familiaró ú  

+ Descuento Farmacia, ofrecida por Santander Seguros de Vida S.A. 

(hoy Zurich Santander Seguros de Vida Chile S.A.) e intermediada por 

Santander Corredora de Seguros Limitada, concluyendo las referidas 

tratativas con la suscripci n del contrato de seguro que da cuenta laó  

p liza  N  1612254.  El  asegurado  titular  era  do a  Mar a  Gabrielaó ° ñ í  

Mellado Mar n y asegurado adicional era el propio Alejandro Seguelí  

Aguilera.

Explica  que  las  Condiciones  Generales  que  rigen  para  este 

contrato corresponden a la P liza Individual de Prestaciones M dicasó é  
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inscrita en el Registro de P lizas de la Superintendencia de Valores yó  

Seguros bajo el c digo POL 3 09 140 (as  aparece en el instrumentoó í  

que contiene las Condiciones Particulares, P liza N  1612254).ó º

Asevera que de conformidad con los t rminos de las Condicionesé  

Generales  del  Seguro  POL  3  09  140,  que  rigen  la  p liza  de  laó  

recurrente, y espec ficamente con su art culo 11, el contrato de seguroí í  

celebrado por la recurrente ten a una duraci n de un a o,  contadoí ó ñ  

desde la fecha de vigencia inicial, renov ndose autom ticamente al finalá á  

del per odo por per odos iguales y sucesivos, a menos que alguna de lasí í  

partes manifestare su opini n en contrario a trav s de carta certificada,ó é  

con una anticipaci n de a lo menos 30 d as corridos a la fecha deó í  

vencimiento de la p liza.ó

A ade que en la p liza N  1612254, que contiene las condicionesñ ó º  

particulares, se consigna que esta p liza rige desde el 9 de enero deó  

2012 hasta el 8 de enero de 2013, renovable por per odos anuales, loí  

que confirma que la duraci n del contrato era de un a o, renovableó ñ  

por per odos anuales, a menos que algunas de las partes manifestase suí  

decisi n, en la forma antes se alada, de que el seguro no se renovaseó ñ  

por  un  nuevo  per odo.  En  la  misma  P liza  que  contiene  lasí ó  

Condiciones Particulares se consigna como informaci n importante queó  

esta p liza no contempla renovaci n garantizada.ó ó

Manifiesta  que  precisamente  en  ejercicio  de  este  derecho 

contractual, del cual tambi n es titular la recurrente en tanto parte delé  

contrato,  Zurich Santander  Seguros  de Vida  Chile  S.A.  decidi  noó  

renovar la p liza a partir del 8 de enero de 2018 y para tal efecto, y deó  

conformidad  con  lo  prevenido  en  la  referida  cl usula,  la  compa aá ñí  

aseguradora procedi  a remitir una carta certificada a don Alejandroó  

Seguel Aguilera, fechada el 1  de agosto de 2017, d ndole noticia de suº á  

voluntad de no renovar la  referida p liza;  carta  certificada que fueó  

entregada el d a 8 de agosto de 2017 en el domicilio de calle Phillippií  

680, departamento 905, Temuco, que es el domicilio registrado en la 

ltima actualizaci n de la p liza contratada.ú ó ó
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Agrega  que  en  la  comunicaci n  en  que  se  le  inform  aló ó  

recurrente la decisi n de la aseguradora de no renovar la vigencia de laó  

p liza, se le dio cuenta de que ello no afectaba los siniestros en curso,ó  

am n de ofrec rsele un nuevo seguro de salud.é é

Arguye que el t rmino de la vigencia del contrato de seguro seé  

produce no por una decisi n unilateral e inmotivada de la compa aó ñí  

aseguradora sino por el t rmino del plazo convenido, que era de uné  

a o; ello ante el leg timo ejercicio de una facultad contractual que leñ í  

asiste a cualquiera de las partes en orden a que la p liza no se renueveó  

autom ticamente por un nuevo per odo.á í

Sostiene  que,  por  lo  dem s,  la  decisi n  de  la  compa aá ó ñí  

aseguradora  de  no renovar  la  p liza,  no  implica  que  la  aseguradaó  

quede en total  desamparo,  pues se sigue otorgando cobertura a los 

siniestros ocurridos hasta la fecha de t rmino de la p liza, esto es, el 8é ó  

de enero de 2018, hasta por un plazo de tres a os desde la fecha deñ  

ocurrencia  del  accidente  o  del  diagn stico  de  la  enfermedad,ó  

exactamente en las mismas condiciones y sin ning n costo adicional.ú

A continuaci n alega la INADMISIBILIDAD DEL RECURSOó  

EN RAZ N DE LA MATERIA, puesto que en el presente caso seÓ  

est  en  presencia  de  una  controversia  sobre  la  interpretaci n  deá ó  

disposiciones contractuales y la validez y/o pervivencia de unas sobre 

otras, pero en caso alguno ello es materia de una acci n de urgenciaó  

como la de protecci n de garant as constitucionales.ó í

Seguidamente  argumenta  la  INEXISTENCIA  DE 

ACTUACIONES  ILEGALES  O  ARBITRARIAS.  Afirma  que,  en 

segundo t rmino, aunque se considerase que el recurso recae sobre unaé  

materia  susceptible  de  ser  ventilada  por  este  arbitrio  constitucional, 

tampoco  el  recurso  puede  prosperar,  desde  el  momento  que  la 

recurrida no ha incurrido en acto ilegal o arbitrario alguno.

Sostiene que el recurso se sustenta en una aseveraci n inexacta yó  

jur dicamente falaz, como lo es el que la compa a aseguradora pusoí ñí  

t rmino  en  forma  unilateral  y  arbitraria  al  contrato,  sin  expresaré  
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justificaci n  alguna,  sin  embargo,  plantea  que  la  realidad  de  loó  

ocurrido es bien diversa y se corresponde a una calificaci n jur dicaó í  

sustancialmente distinta, ya que en las respectivas condiciones generales 

(P liza POL 3 09 140) se establece que no obstante el plazo de un a oó ñ  

de vigencia de la p liza, dicho t rmino se renovar  autom ticamenteó é á á  

en caso que ninguna de las partes manifieste su opini n contraria poró  

carta certificada y con una anticipaci n de a lo menos 30 d as corridosó í  

a la fecha de expiraci n del plazo vigente y el an lisis jur dico de dichaó á í  

cl usula,  plenamente  v lida  por  lo  dem s,  es  bastante  simple  yá á á  

contradice  la  existencia  de  una  terminaci n  unilateral  e  ilegal  deló  

contrato como interesadamente aduce la recurrente.

Expresa que en este caso la aseguradora ejerci  v lidamente losó á  

derechos emanados del contrato y manifest  su voluntad contraria aó  

una nueva pr rroga de la  vigencia anual  del  seguro,  puesto que eló  

seguro  que  manten a  contratado  el  recurrente  se  renovabaí  

autom ticamente  si  ninguna  de  las  partes  manifiesta  su  voluntadá  

contraria; en caso de ejercerse el derecho, que se reconoce a ambas 

partes, el contrato termina, no por su voluntad, sino por la expiraci nó  

del plazo de su vigencia de un a o, de modo que resulta falso que lañ  

aseguradora hubiese puesto t rmino al contrato de manera unilateral yé  

anticipada.

Finalmente,  solicita  que  se  desestime  en  todas  sus  partes  el 

recurso  de  protecci n  deducido  por  la  recurrenteó ,  con  expresa 

condenaci n en costasó .

A folio N° 135641-2017, con fecha trece de octubre de dos mil 

diecisiete, se trajeron los autos en relaci n.ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

Primero:  Que,  tal  como  reiteradamente  lo  ha  sostenido  la 

Excma.  Corte  Suprema,  el  recurso  de  protecci n  de  garant asó í  

constitucionales,  establecido  en  el  art culo  20  de  la  Constituci ní ó  

Pol tica  de  la  Rep blica,  constituye  jur dicamente  una  acci n  deí ú í ó  

naturaleza  cautelar,  destinada  a  amparar  el  libre  ejercicio  de  las 
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garant as  y  derechos  preexistentes  que en esa  misma disposici n  seí ó  

enumeran,  mediante  la  adopci n  de  medidas  de  resguardo  que  seó  

deben tomar ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal que impida,ó  

amague o perturbe ese ejercicio.

Segundo: Que, en la especie el acto que se indica como ilegal y 

arbitrario y respecto del cual se solicita que se restablezca el imperio 

del derecho es la decisi n de la Compa a Aseguradora de no renovaró ñí  

la P liza ó 1612254 que manten a con el recurrenteí

Tercero :  Que, al efecto es un hecho no controvertido que las 

partes manten an un contrato de seguro de salud familiar, cuya p lizaí ó  

se  rige  por  el  documento  denominado  P liza  Individual  de“ ó  

Prestaciones  M dicas ,  inscrita  en  el  Registro  de  P lizas  de  laé ” ó  

Superintendencia de Valores y Seguros bajo el c digo POL 3 09 140,ó  

cuyo art culo 11, relativo a su vigencia y renovaciones, dispone queí  

tendr  una duraci n de un a o contado desde su fecha de vigenciaá ó ñ  

inicial y que su renovaci n ser a autom tica, al final del periodo poró í á  

per odos  iguales  y  sucesivos,  a  menos  que  alguna  de  las  partesí  

manifestara su opini n en contrario a trav s de una carta certificadaó é  

con una anticipaci n de, a lo menos, treinta d as corridos a la fecha deló í  

vencimiento de la p liza.ó

De esta forma dado el claro tenor de la cl usula en cuesti n,á ó  

aparece  que cualquiera  de  los  contratantes  pod a  poner  t rmino  alí é  

mismo, dando aviso mediante una carta certificada con la anticipaci nó  

a su vencimiento ya indicada.

Cuarto:  Que, conforme a la carta de 1 de agosto de 2017 la 

aseguradora recurrida, invocando el art culo 11 ya referido, notific  aí ó  

la asegurada que la p liza ó 1612254, no ser a renovada en su pr ximoí ó  

periodo anual, el que dura hasta el 8 de enero de 2017, la cual fue 

recibida por la recurrente con la antelaci n exigida en las condicionesó  

de la p liza, esto es, con m s de treinta d as de anticipaci n, con loó á í ó  

cual, la Compa a Aseguradora ha dado cumplimiento a lo convenidoñí  

en el contrato de seguro, en los t rminos all  indicados.é í
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Quinto:  Que  de  lo  antes  consignado,  el  proceder  de  la 

recurrida no resulta ilegal ni arbitrario, ya que ella ha hecho uso de 

una facultad que el contrato expresamente reconoce a los contratantes 

y, ha cumplido con la nica exigencia pactada, esto es, manifestar suú  

intenci n de no perseverar en el mismo con una anticipaci n superioró ó  

a  los  treinta  d as  antes  de  que  venciera  su  vigencia,  voluntad  queí  

comunic  a  su  contraparte  por  carta  certificada,  tal  cual  estabaó  

previsto,  esto  es,  por  cumplimiento  del  plazo  anual  acordado  al 

momento de suscribirse el contrato.

Sexto:  Que,  conforme  a  lo  precedentemente  expuesto, 

necesariamente debe concluirse que falta uno de los supuestos b sicosá  

de la acci n cautelar, esto es, que exista un comportamiento ilegal oó  

arbitrario,  ya  que  la  decisi n  de  no  perseverar  en  el  contrato  noó  

obedece a mero capricho de la aseguradora, sino que al ejercicio de 

una facultad contractual.

S ptimo:  é Que, en tales circunstancias y por las razones que se 

han  expresado,  no concurriendo en la  especie  los  presupuestos  que 

hacen  procedente  el  recurso  de  protecci n  establecido  en  la  Cartaó  

Fundamental, a los que se ha hecho referencia en esta sentencia, se 

proceder  a rechazar el presente recurso. á

Por  estas  consideraciones,  y  teniendo,  adem s,  presente  loá  

preceptuado en los art culos 19 y 20 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  

Rep blica,  y  Auto  Acordado  de  la  Excma.  Corte  Suprema  sobreú  

Tramitaci n  y  Fallo  del  Recurso  de  Protecci n,  Garant asó ó í  

Constitucionales se declara:

Que  SE  RECHAZA,  sin  costas, el  recurso  de  protecci nó  

deducido  por el  abogado don Manuel  Espinoza  Torres ,  en 

representaci n de don  ó Alejandro  Seguel  Aguilera , en contra  de 

Zurich Santander  Seguros  de Vida Chile S.A.  y en contra de 

Santander  Corredora  de  Seguros ,  representadas  por  do añ  

Mar a Elena Cortes i  Zanett ií . 

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad. í í í
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Redacci n del Abogado Integrante don Jos  Mart nez R os.ó é í í

Rol N  ° Protecci n-4319-2017 (pvb)ó .

Se deja constancia que el abogado integrante Sr.  Jos  Mart nezé í  

R osí , no firma la sentencia que antecede, no obstante haber concurrido 

a la vista y acuerdo de la presente causa, por encontrarse ausente.
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Julio Cesar Grandon Castro
MINISTRO(P)
Fecha: 13/11/2017 09:26:11

Luis Alberto Olivares Apablaza
Ministro(S)
Fecha: 13/11/2017 10:36:52



Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Temuco integrada por Ministro Presidente Julio Cesar

Grandon C. y Ministro Suplente Luis Alberto Olivares A. Temuco, trece de noviembre de dos mil diecisiete.

En Temuco, a trece de noviembre de dos mil diecisiete, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.

R
G

JV
D

B
JB

C
F

Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 13 de agosto de 2017, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua
e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl.


